
Santo Domingo, 08 de junio del 2017. 

Señor 

GERENTE GENERAL 

AGRICOLA ENTERPRISES AGRENTERPRISE S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted, que yo, Shirley Cristina Tuarez Morales, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 1722181789 he procedido a ceder de mi paquete accionario que mantengo de 2 

acciones, con valor nominal de US$. 10,00 cada una, con todos los derechos, a favor del señor 

Christian Alfredo Viteri Choez portador de la cédula de ciudadanía No.1711646222, Cabe indicar 

que esta transferencia de acciones es con conversión nacional. 

Agradeceré al Señor Gerente, que esta transferencia de acciones sea registrada en el 

correspondiente libro social de la compañía. 

Para constancia de lo actuado, al pie de la presente, firmamos en unidad de acto. 

  

3 Christian Alfredo Viteri Choez 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1722181789 C.C. 1711646222 

  

Juan Carlos Sánchez Gonzalez 

CONYUGE DEL CEDENTE 

C.C.1720560091
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Santo Domingo, 08 de junio del 2017. 

Señor 

GERENTE GENERAL 

AGRICOLA ENTERPRISES AGRENTERPRISE S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted, que yo, Stefanie Anabelle Yumbla Recalde, portadora de la cédula 

de ciudadanía No. 1711346815 he procedido a ceder de mi paquete accionario que mantengo de 

98 acciones, con valor nominal de US$. 10,00 cada una, con todos los derechos, a favor del señor 

Ricardo Luís Viteri Choez portador de la cédula de ciudadanía No.1707133508, Cabe indicar que 

esta transferencia de acciones es con conversión nacional. 

Agradeceré al Señor Gerente, que esta transferencia de acciones sea registrada en el 

correspondiente libro social de la compañía. 

Para constancia de lo actuado, al pie de la presente, firmamos en unidad de acto. 

lr de Ven 
Stefanie Anabelle Yumbla Recalde 
CEDENTE , 
C.C. 1711346815 C.C. 1707133508 
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Santo Domingo, 21 de enero del 2016. 

Señor 

GERENTE GENERAL 

AGRICOLA ENTERPRISE AGRENTERPRISE S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted, que yo, Christian Alfredo Viteri Choez, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 1711646222 he procedido a ceder de mi paquete accionario que mantengo en 

AGRICOLA ENTERPRISE AGRENTERPRISE S.A., 50 acciones, con valor nominal de US$. 10,00 cada 

una, con todos los derechos, a favor de la señora Stefanie Anabella Yumbla Recalde y portadora de 

la cédula de ciudadanía No.1711346815 Cabe indicar que esta transferencia de acciones es con 

conversión nacional. 

Agradeceré al Señor Gerente, que esta transferencia de acciones sea registrada en el 

correspondiente libro social de la compañía. 

Para constancia de lo actuado, al pie de la presente, firmamos en unidad de acto. 

    ear /cdalt, 
Christian AlfredoNiteri Choez Stefarfie Anabeilá Yumbla Recalde. 
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